CONCEPCIÓN, 1 de marzo de 2011.-

Nº     2 3 3    /   V I S T O S  :
el Contrato de Afiliación al Sistema de la Tarjeta
HITES suscrito entre Inversiones y Tarjetas S.A., Gestión de Créditos Puente S.A. y la Municipalidad de Concepción, de 14 de febrero de 2011; el Oficio Ord. Nº 207, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO de Afiliación al Sistema de la Tarjeta HITES suscrito entre INVERSIONES Y TARJETAS S.A., GESTIÓN DE CRÉDITOS PUENTE S.A. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 14 de febrero de 2011, por el que la Municipalidad se afilia al sistema que administra Gestión de Créditos Puente S.A., para que Inversiones y Tarjetas S.A. financie el pago de los permisos de circulación que hagan los titulares de la tarjeta Hites en los locales dispuestos por este Municipio, bajo las condiciones y requisitos que se fijan en el respectivo Contrato.
2.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
Gonzalo Cortés Muñoz
SECRETARIO MUNICIPAL (s)
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